
2 cortes de
15 min. máx

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera en horas de
la mañana y la segunda en horas de la tarde afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA 
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Chalchuapa,
Santa Ana, San Sebastián Salitrillo, Coatepeque y El Congo.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Candelaria
de La Frontera, Chalchuapa, El Porvenir, San Antonio Pajonal, San Sebastián Salitrillo, Santa Ana y Santiago
de La Frontera.

5 horas
De 9:00 a.m.
a 2:00 p.m.

Semana del 16 al 23 de diciembre de 2018

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de El Congo: los caseríos El Tunal, Lago Vista, Monte Bello, Vista al Lago y la urbanización
Quintas Recreativas.
Municipio de Santa Ana: las colonias El Jabillal, Santa Rosa 1 y 2; el condominio Lakeside; los caseríos Agua
Caliente, Ayutica, Isla Cabrales Teopán, Javillal, Las Mercedes, Puntarenas, San Juan Las Minas, Santo
Domingo, Santa Rosa y Vuelta Grande; las loti�caciones Jerusalém, Quintas Recreativas, Santa Alicia,
Santa Julia, Santa Rosa 3 y Vuelta Grande.

Martes 18 de diciembre

6 horas
De 7:00 a.m.
a 1:00 p.m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Jucuarán:
Los barrios El Calvario y La Parroquia; la colonia Flamenco; los caseríos El Llano y El Progreso.

2 cortes de
15 min. máx

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera en horas de
la mañana y la segunda en horas de la tarde afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA 
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Chalchuapa,
Santa Ana, San Sebastián Salitrillo, Coatepeque y El Congo.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Ciudad Arce
y San Juan Opico.

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: el barrio Nuevo, el caserío Chupadero y la urbanización San Miguelito.

Miércoles 19 diciembre

Jueves 20 de diciembre

7 horas
De 8:00 a.m.
a 3:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: las colonias Avilés, Las Violetas y Méndez; los caseríos San Ramón, Cruz Verde,
El Borbollón, El Jurón, El Tesoro, Finca Las Piletas, La Cuchilla, La Empalizada, Los Espinoza, Los Peñate, El Ciprés
y Portezuelo; las loti�caciones Bello Horizonte, Esperanza I y II, Llano de San Francisco, Roxana, San Miguel
y Santa Jose�na y las urbanizaciones Ciudad Paraíso I y II.

Viernes 21 diciembre


